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Redacción

Se establece el carácter oficial de determinados
títulos universitarios de Doctor y su inscripción

Resolución de 22 de abril de 2015, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de abril de 2015, por el que se establece el carácter oficial de 

determinados títulos universitarios de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 

Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 17 de abril de 2015, ha adoptado el Acuerdo por el que se establece

el carácter oficial de determinados títulos de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros

y Títulos. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos del Consejo de Ministros por

los que se establezca el carácter oficial de los títulos universitarios serán publicados en el «Boletín Oficial del

Estado». En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha resuelto disponer

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, como Anexo a la presente resolución ...
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